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PARA LA CAPITAL

Por un año... 50 Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capitali 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues

Por S6'S meses 26 Para *os demás pueblos déla misma provincia. (Ley" de 5 de Noviembre de 1857.) 
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficralesl

D . ., se han dé remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los!
lortres id.,,. 14¡edilore^de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.;

(Por un año... 60

Por seis meses 32
DE LA CAPITAL I

'.Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

raiDRNCU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Real decreto mandando se proceda á remo- 
taren su mitad las Diputaciones pro
vinciales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición Á S. M.
SEÑORA:

La ley de 25 de Setiembre de 1865 
para el gobierno y administración de 
las provincias dispone que las Diputacio
nes provinciales se renueven por mitad 
cada dos años en el mes de Noviembre, 
y que las elecciones para estos cargos 
hayan de verificarse siempre, sea gene 
ral ó parcial la convocatoria, con arreglo 
á las listas de electores para Diputados 
á Corles que se encuentren ultimadas al 
tiempo en que aquellas deban celebrarse.

Ahora bien: publicada la nueva ley 
electora! de 18 de Julio del corriente año, 
las listas adicionales que en la actualidad 
se forman obedeciendo* al sistema y á 
los principios en ella consignados, no 
quedarán terminadas hasta fines del pro
pio mes de Noviembre.

Esla circunstancia coloca al Gobi rno 
(le V. M. en la imposibilidad de servirse 
de ellas para la inmediata renovación de 
las Diputaciones provinciales; pues aun 
cuando esla se acordase para inmediata 
mente despues de ultimadas las nuevas 
listas, nunca podrían tener lugar dentro 
del mes fijado por la ley las segundas 
elecciones que siempre ocasionan los 
casos de empale ó la falta de concurren 
cía del número necesario de electores.

Pero si tan grave dificultad legal no 
existiera ó el Gobierno de V. M. se 
considerase con atribuciones para sal
varla, en todo caso seria un poderoso 
obstáculo que destruiría la homogenei
dad que debe presidir á la formación de 
todas las corporaciones electivas, la no 
lable irregularidad de que las Diputa 
cienes provinciales se compusieran por 
mitad de individuos elegidos por dos 
sistemas electorales distintos y aun con
trarios.

En este conflicto, Señora, el Gobierno 
se cree en el deber indeclinable de acón 
sejar á V. M. el estricto cumplimiento 
de los articulos 21, 27 y 28 de la ley 
para el gobierno y administración de las 
provincias, por más que no se le oculte 
que una vez terminadas las listas con 
arreglo á la ley de 18 de Julio de este 
año, en su día resultarán elegidos por 
diverso Cuerpo electoral el Congreso de 
los Diputados y las Diputaciones pro 
vinciales.

Esta complicación del momento ten
dría en el trascurso del tiempo una solu
ción natural y satisfactoria, pero el Go 
bierno de V. M. medita someter en la 
próxima legislatura á la deliberación de 
las Cortes una medida que concille todos 
los extremos y vuelva las cosas al esta
do de unidad y de armonía que por 
fuerza se perturban con el tránsito de 
una á otra legislación.

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el parecer del Conse jo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Setiembre de 1865.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M 
JOSÉ DE POSADA HERRERA.

REAL DECRETO.

En atención á ¡as. consideraciones que 
me ha expuesto el Ministro de la Gober
nación y conforme á lo prevenido en los 
articulos 21 y 27 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1865 para el gobierno y 
administración de las provincias,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo I .* Se procederá á renovar 
en su mitad- las Diputaciones provin
ciales. ,

Ar. 2.” Las elecciones se verifica 
rán en los días 1, 2 y 3 del próximo 
mes de Noviembre en la Península é ís 
las Baleares, y en los dias 12, 13. y 14 
en Canarias.

Dado en San Ildefonso á veilisiele de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco. , -

Está rubricado de la Real maso.
El Ministro de La Gobernación, 

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Cuyo Real decreto se publica en el pre

sente Boletín oficial para conocimiento 
délos electores y demás habitantes de 
esta provincia; adtirliendo que dentro 
de pocos días se reunirá la Diputación 
provincial con el fin de celebrar el sor
teo para los efectos de la renovación 
bienal de la expresada corporación, y en 
seguida se publicará el resultado de ex
presado sorteo con las prevenciones 
oportunas para que tenga lugar la elec
ción de Sres. Diputados provinciales en 
los partidos que corresponda.

Burgos 30 de Setiembre de 1865.
El Gobernador de la provincia 

VICENTE LOZANA.

Circular, núm. 46.
Los individuos comprendidos en la siguiente relación se presentarán en la Inten

dencia militar de este distrito á percibir las cantidades que en la misma se designan, 
procedentes de la liquidación del mes de Diciembre último, aprobada por Real orden 
de 10 de Agosto próximo pasado. Los Señores Alcaides harán saber á los expresa
dos interesados el contenido de esta circular.

Burgos 28 de Setiembre de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.
Punto

Nombres. toZilit'-rcsados^ Herederos ó apoderados. Esc. Mil.

Solero Arribas Ibañez.......
Isidoro Marijuan Miguel.... 
Silvestre Alonso Izquierdo.. 
Alejandro Ibañez Alonso...

Yillaescusa.......
Hortigüela.......

Jaramíllo.........
Acinas......... '..

Leonardo Arribas (padre). 85,888 
».................. 200

Julián Alonso (padre).... 123,124
Domingo ibáñez (padre).. 200

Total.................. 607,018

Ministerio de la Gobernación.—Sub
secretaría =Seccion de orden público. 
—Negociado 2.’—La Reina (q D. g) 
se ha servido disponer que recomiende 
V. S. á la Diputación y Ayuntamientos 
de esa provincia la adquisición de la 
obra titulada '-Manual de la ciencia pe
dagógica» por D. Rafael Sánchez Cum
plido, cuyo coste se considerará como 
gasto voluntario, y en tal concepto se 
abonará á las citarlas corporaciones en | 
sus respectivos presupuestos.. De Real 
orden lo digo á V. S. para los efectos | 
correspondientes. Dios guarde á V. S. | 
muchos años. Madrid 22 de -Setiembre | 
de 1865- =Posada Herrera. =Sr. Go
bernador de la provincia de Burgos. 

Ministerio de la Gobernación.^Sub
secretaría —Negociado l.*=La Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien mandar que 
sirvan de abono en los respectivos presu
puestos municipales las cantida les que 
inviertan voluntariamente lo» Ayunta
mientos en ¡a adquisición del Cuadro 
sinóptico de epiivalencias de las medi
das antiguas respecto á las métricas y 
vice-versa en todas las provincias, que 
ha publicado en esta Corto D. Matías de 
las Morenas. De Real orden lo comu
nico á V. 5. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años Madrid 26 de Setiembre de 1865. 
—Posada Berrera-=Sr. Gobernador de 
la provincia de Burgos.
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JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA ,
DE BURGOS.

Circular.
En circular de 29 de Marzo último, 

inserta en el Boletín oficial número 53, 
correspondiente al 2 de Abril próximo 
pasado encargó esta Junta á los Alcal
des, como Presidentes de las locales de 
1 ,a enseñanza de la provincia, que re
mitiesen antes del 20 de Mayo los pre
supuestos de gastos del material de sus 
respectivas escuelas para el año econó
mico de 1865 á 1866.

En la misma circular se daban reglas 
á los Maestros para la formación de aque
llos y se acompañaban modelos para su 
mas fácil formación.

A pesar de todo son bastantes, por 
desgracia, los Alcaldes que no han cum
plido con tan importante servicio, por 
cuya razón esta Junta ha acordado pre
venirles que si dentro del plazo de diez 
dias no remiten los presupuestos ya ci
tados, se verá en la dura necesidad de 
hacer que se presenten por la'-vía de 
apremio.

Burgos 28 de Setiembre de 1865.= 
El Gobernador, Presidente, Vicente 
Lozana. = El Secretario, Salusliano de 
Vega.

(Gace/a núm. 255.)

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y ¡t quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el recurso de revisión que en el 
Consejo de Estado pende entre parles, 
de la una Don Manuel Roiz, y en su 
nombre el Licenciado D. Primitivo An
drés Cardaño recurrente; y de la otra la 
Administración general del Estado, re
presentada por mi Fiscal, sobre rescisión 
de mi Real decreto-sentencia de doce de 
Junio de 1864, por el cual se confirma
ron las Reales órdenes de, 14 de Diciem
bre de 1860 y 15 de Julio de 1861, en 
que se mandó que reintegrase al Estado 
cierta cantidad que se le rebajó de las 
cuentas presentadas como^onlralista que 
fué de la Casa de Moneda y Timbre de 
esta corte.

Visto:
Vistos los antecedentes de este recurso, 

de los que resulta:
Que sancionada la ley que dispuso la 

construcción de una Casa nueva de Mo
neda y Timbre en el paseo de Recoletos 
de esta corle, y' contratadas las obras 
de la misma por D. Manuel Roiz, se 
instruyó expediente gubernativo por con
secuencia de denuncia de varios abusos 
cometidos en ellas, en el cual se practicó 
una liquidación comprensiva de tres 
diferentes conceptos por la Dirección

general de Obras públicas, y de sus 
resultas recayó la Real orden de 14 de 
Diciembre de 1860 aprobando la liqui
dación general, y disponiendo lo conve
niente á su cumplimiento:

Que rectificada despues la liquidación 
de las cantidades devengadas por el con 
tratista en aquellas obras, se expidió 
otra Real orden en 15 de Julio de 1861, 
por la cual se dispuso que se le acredi
taran 15.228 rs. 48 cénls. que le cor
respondían por el segundo concepto de 
la liquidación general aprobada en 14 de 
Diciembre anterior, reformándola en tal 
sentido, debiendo reintegrar el mismo 
á la mayor brevedad 71.604 rs. 79 
céntimos, y habiendo de precederse, 
caso contrario, contra la fianza deposi
tada en garantía del cumplimiento de

I sus contratos:
Que de estas dos Reales órdenes re

clamó el expresado Roiz en demanda 
contenciosa en 15 de Setiembre de 1861 
ante el Consejo de Estado por medio de 

; su apoderado el Licenciado D. Primitivo 
i Andrés Cardaño, y pidió su revocación 

en cuanto por ellas se dispuso que rein
tegrase al Estado 71.604 rs. 79 cénti
mos, y que se le aprobase la liquidación 
general que había formado y presentado, 
condenándose á la Administración á que 
en el término de tercero dia le pagara 
la cantidad de 441.525 rs. 81 céntimos, 
por saldo que á su favor resultaba de 
los servicios que prestó en las obras de 
la nueva Casa de Moneda, y mandando 
que se le devolviese la fianza que tiene 
depositada:

Que contestada la demanda por mi 
Fiscal, pidió este que se absolviese á la 
Administración y se confirmaran las dos 
Reales órdenes reclamadas:

Que sustanciado el pleito por todos 
sus trámites, recayó mi Real decreto- 
sentencia de 2 de Junio de 1864, por 
el cual se confirmaron las dos en la parte 
reclamada por I). Manuel Roiz, y se 
absolvió de ella á la Administración; y 
hecha - la notificación correspondiente á 
las parles, Roiz entabló el recurso de 
revisión, que le fué admitido:

Visto este recurso interpuesto á nom
bre de D. Manuel Roiz por el Licenciado 
D. Primitivo Andrés Cardaño en 27 de 
Octubre de 1864 pidiendo que se refor
me mi Real decreto-sentencia de 12 
de Junio de 1864 en cuanto por él 
se confirman las Reales órdenes de 14 
de Diciembre de 1860 y de 13 de 
Julio de 1861, y se absuelve á la 
Administración de la demanda enta
blada; y que por el contrario se revoquen 
las citadas Reales órdenes, condenándose 
á la Administración general del Estado 
á que satisfaga la cantidad de 441.525 
reales y 81 cénts. por saldo que á su 
favor resulta de los servicios prestados en 
la nueva Casa de la Moneda y Timbre 
devolviéndole la fianza que tiene con
signada; y en otro caso que se haga la 
declaración oportuna de falsedad ó nu
lidad de los libramientos y certificaciones 
presentadas en el término de prueba, 
mandando que pasen para los efectos 
oportunos al Tribunal ordinario:

Visto el escrito do mi Fiscal con la 

solicitud de que el Consejo, constituido 
en Sala de lo Contencioso, consulte la 
improcedencia del recurso enlabiado:

Vistos*los artículos 206 y 228 del 
reglamento de lo Contencioso:

Vistos el art. 19 de la ley orgánica 
del Consejo de Estado, y los 2.° y 3.° 
de mi Real decreto de 19 de Octubre 
de 1860:

Visto el número 5.° del art. 275 del 
mismo reglamento, según el cual «será 
condenada á satisfacer daños y perjuicios 
la parle que sin legítimo fundamento de
dujere recursos de interpretación, revi
sión, nulidad ó apelacionde una definitiva 
que no fuese susceptible dq ellos: »

Considerando que los fundamentos 
del recurso de revisión se reducen á que 
la sentencia en este pleito pronunciada 
es contradictoria y omisa, y que ha sido 
dictada por menor número de Consejeros 
del que fija el art. 206 del reglamento 
de lo Contencioso:

Considerando que una sentencia que 
se ajusta á los términos precisos de la 
demanda, y solo decide sobre lo que en 
ella se reclama, no puede ser contradic
toria sin que lo fuese también la petición 
en aquella formulada, y en este caso la 
responsabilidad de tal contrariedad re
caería sobre el mismo demandante:

Considerando que este limitó su pre
tensión á que se dejasen sin efecto las 
Reales órdenes de 14 de Diciembre de 
1860, y 15 de Julio de 1861 en cuanto 
por ellas se dispuso que reintegrase al 
Estarlo 71.604 rs. 79 cénts., y á que 
aprobándose, por el contrario, la liqui
dación formada por el mismo demandante 
se le pagasen 441.525 rs. 81 céntimos 
que en ella resultaban á su favor:

Considerando que la sentencia se con
cretó precisamente á confirmar las Reales 
órdenes en la parte reclamada, absol
viendo de la demanda á la Administra
ción, sin que sea posible por lo mismo 
encontrar en ella nada contradictorio:

Considerando que tampoco lo son las 
dos Reales" órdenes mencionadas, porque 
despues de aprobarse en la primera la 
liquidación de las obras de que el recur
rente estuvo encargado se hubiese recti
ficado en la segunda en beneficio del 
mismo aumentando su haber, y dismi
nuyendo por consecuencia el alcance de 
que debía responder, pues toda cuenta 
está sujeta á las rectificaciones que sean 
justas y procedentes, sin que por esto 
puedan estimarse contradictorias las 
resoluciones que las autoricen:

Considerando que tampoco puede ca
lificarse de omisa ó diminuta la senten
cia en que se resuelve lodo lo pedido en 
la demanda, ni la cñ que se deja do de
cidir una pretensión extemporánea, por
que sujetos los juicios, lo mismo en la 
jurisdicción contencioso-administrativa 
que en la civil ordinaria, á reglas fijas 

i que han establecido el órden y tiempo 
en que deben formularse las preten
siones de los interesados, no es posi
ble admitir ni resolver las que se hacen 
despues de terminada la discusión escri
ta ó en el acto de la vista, y mucho mé- 
nos cuando ni aun en él se pidió que 
quedasen consignadas:

i X I

> Considerando que en este caso se halla 
la petición relativa á la falsedad de al
gunos documentos, la cual no era por 
otra parle de la competencia del Consejo:

Considerando que el art. 206 del re
glamento de lo Contenciso, está derogado 

1 por los 18 y 19 de la ley orgánica del 
Consejo de Estado de 17 de Agosto de 
1860, y que pudiendo haberse formado 
legal y válidamente la Sala que decidió 
este pleito con nueve lo mismo que once 
individuos, asistió el segundo número á 
dictar la sentencia cuya revisión se pre
tende, siendo, por consecuencia notoria
mente temerario suponer que se dictó 
por menor número de Consejeros que los 
exigidos por la ley;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, constitui
do en Sala de lo Contencioso, en sesión á 
que asistieron al Marqués de Viluma, 
Presidente; D. Domingo Ruiz de la Ve
ga, D. Joaquín "José Casaus, D. Fran
cisco Támes Hevia, D. José Caveda, D. 
Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra 
y Moya, D. Serafín Estébanez Calderón, 
D. Antonio Escudero, el Conde de Torre- 
Marín, I). Juan José Martínez de Espi
nosa, D. Anlero de Echarri, D. José de 
Sierra y Cárdenas, D. Lorenzo Nicolás 
Quintana, D. Pedro Sabau, D. Juan An- 
loine y Zayas, D. Leopoldo Augusto de 
Cuelo, D. Fermín Ezpelela y Enrile, D. 
Tomás Retorti lio, el Conde de Velarde, 
1). Gerardo <le Souza, D. Fermín Sal
cedo, D. José Ruiz de Apodaca, D. 
Francisco Donoso Corles y D. Pablo 
Jiménez de Palacios,

Vengo en desestimar el recurso de 
revisión interpuesto contra mi Real de
creto-sentencia de 12 de Junio de 1864 
á nombre de D. Manuel Roiz, conde
nándole á satisfacer los daños y perjui
cios por él mismo ocasionados.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Ma
yo de.mil ochocientos sesenta y cinco. 
=Eslá rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.,»

Publicación. =Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha- 
llándosefoelebrando audiencia pública el 
Consejo de Estado en pleno, constituido 
en Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; ques'e una 
á los mismos, se notifique en forma á 
las parles y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico.

Madrid 7 de Junio de 1865.=Pedro 
de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monorquia espa
ñola Reina de las Españas. Al Gober
nador superior civil, Presidente del 
Consejo de Administración de las Islas 
Filipinas, y á cualesquiera otras Autori
dades y personas á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación,



entre partes, de la tina el Dr. D. Fer 
nando Vida, en nombre de Doña Fian 
cisca de la Dehesa, representante esta 
de su marido D. Francisco de Cucullo, 
contratista que fue de conducciones in
teriores de tabaco de CagayAn, apelan 
le; y de lá otra mi Fiscal, representando 
á la Administración, apelada, sobre 
revocación de la sentencia dictada por 
el Consejo de Administración de las Islas 
Filipinas, por la que se declaró incom
petente para conocer de la demanda de
ducida contra el decreto de la Superin
tendencia de Hacienda, que resolvió que 
quedara de cuenta del contratista la 
pérdida de 2.299 fardos y 12 manos de 
tabaco en rama que conducidos por el 
mismo resultaron inútiles.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que habiéndose puesto en conoci

miento de mi Gobierno por las oficinas 
de las referidas Islas que se instruía 
expediente por la pérdida y averias, de! 
tabaco de que se ha hecho mérito, ocur ■ 
ridas estando en poder de D. Francisco 
de Cucullo, contratista de conducciones 
interiores, se expidió Real orden de 16 
de Febrero de 1860 contestando que se 
esperaba la oportuna remisión del expe
diente:

Que completada la instrucción des 
mismo, la Superintendencia de las Islal 
confirmó en 16 de Marzo de 1861 el de
creto apelado de la Intendencia, que de
claraba de cuenta del contratista la pér 
ditia del tabaco, y previno que se remi
tiera copia certificada del expediente á 
mi Gobierno, lo cual se verificó con 
carta de 5 de Junio siguiente:

Que Doña Francisca de la Dehesa, en 
representación de su marido, acudió al 
Rae! Acuerdo solicitando, conforme á lo 
establecido por la Real cédula de 30 de 
Enero de 1855, la revocación en la vía 
contencioso administrativa del decreto 
del Superintendente:

Que contestada la demanda por mi 
Fiscal, pasaron los autos al Consejo de 
Administración por efecto del Real de
creto de 4 de Julio de 1861:

Que traída A ellos copia de una Real 
orden de 4 de Octubre del mismo año, 
por la que se aprobó el decreto de la 
Superintendencia, sin perjuicio de los 
recursos legales que creyera de su dere 
clio deber entablar el responsable, el 
Gobierno superior de las Islas, confor 
mandóse con lo consultado por la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de 
Administración, declaró procedente la 
Via conlencioso-adminislraliva intentada 
por Doña Francisca de la Dehesa:

Que sustanciada la demanda por todos 
sus trámites, recayó la sentencia apelada 
de 12 de Agosto de 1865, ppr la cual 
se declaró el Consejo incompetente:

Vistos el escrito de apelación Ínter 
puesto por parle de Doña Francisca de 
la Dehesa, en la representación indicada, 
y el auto del Consejo de Administración, 
en que se le admitió en Ambos efectos 
para ante el Consejo de Estado:

Visto el escrito de mejora de apela
ción presentado en el mencionado Con • 

sejo do Estado por el Doctor D. Fernan
do Vida, en nombre de Doña Francisca 
de la Dehesa, representante esta de su 
marido 1). Francisco de Cucullo, pi
diendo que se revoque la referida sen
tencia de 1? de Agosto de 1865, decla
rando que el Consejo de Administración 
de las Islas Filipinas es competente para 
daterminar sobre el fondo del pleito, co
mo lo fué para conocer en su suslancia- 
cion y en su vista pública; y que por 
tanto debe fallarlo en los términos que 
corresponda con arreglo á las leyes:

Visto el de mi Fiscal adhiriéndose al 
recurso de la parle apelante, con la pre 
tensión de que se consulte la revocación 
de la sentencia reclamada y la declara
ción de que al Consejo de aquellas Islas 
corresponde conocer y fallar sobre el 
fondo del presente pleito:

Considerando que A la sección de lo 
Contencioso del Consejo de Administra
ción corresponde; con arreglo al art. 27 
del Real decreto de 4 de Julio do 1861, 
el conocimiento en primera instancia de 
las cuestiones contenciosas sobre el cum 
plimiento, inteligencia y efectos de los 
contratos celebrados con la Administra
ción para cualquiera especie de servicio 
público:

Considerando que la reclamación con
tra la providencia del Superintendente, 
que causó estado en la vía gubernativa, 
debió hacerse por la contenciosa ante el 
Consejo de Administración:

Considerando qué respecto á la provi
dencia del Superintendente nada resolvió 
la Real Orden de 4 de Octubre de 1861, 
pues esta se limitó á aprobar la dictada 
por el Intendente;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión A que asistieron Don. 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casans, D. Manuel de 
Sierra y Moya, I). Serafín Estébanez 
Calderón, D. Antonio Escudero, D. Ma
nuel García Gallardo, D. Francisco Gon 
zalez, D. Antero de Echarri, D. Loren 
zo NicolAs Quintana, D. Tomás Relor- 
tillo y D. Domingo Moreno,

Vengo en revocar la sentencia dictada 
por la Sección de lo Contencioso, y en 
declarar que es competente para conocer 
de este pleito.

Dado en Aranjuez á veintiocho de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y cinco. 
=EstA rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món Maria Narvaez.»

Publicación. = Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan 
cía y autos A que se refiere; que se una 
A los mismos, se notifique en forma á 
las parles y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico.

Madrid l.° de Junio de 1865.—Pedro 
de Madrazo.

(Gaceta uúiu. 257.)
CONSEJO. DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa- ¡ 
ñola Reina de las Espartas. A lodos los 
que las presentes vienen y entendieren, 
y A quienes loca su observancia y cum 
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en primera y única ins
tancia, entre partes, de la una D. Igna
cio Oyarvide, Escribiente mayor que fué 
de la Secretaria del Gobierno de la isla 
de Cuba, demandante; 'y de la otra la ■ 
Administración general del Estado, de- I 
mandada y representada por mi Fiscal, 
sobre s bsislencia ó revocación de la 
Real orden de 11 de Abril de 1864, que 
confirmó el acuerdo de la Junta de Clases 
pasivas, por el que se declaró á Oyar
vide sin derecho á haber pasivo.

Visto:
Visto el expediente- gubernativo, del 

que resulta:
Que D. Ignacio. Oyarvide, á su ins

tancia, fué declarado cesante del destino 
de Escribiente mayor que desempeñaba 
de la Secretaria del Gobierno de la Isla 
de Cuba por Real orden de 4 de Mayo 
de 1857:

- Que para que tuviera efecto su clasi
ficación recurrió el interesado en 14 del 
mismo mes al Intendente general de 
Ejército y Real Hacienda de la Habana 
acompañando su hoja de servicios y los 
documentos que los justifican:

Que pedido informe por el referido 
Intendente á la Contaduría general de 
Hacienda, lo evacuó en 23 de Junio del 
mismo ano manifestando que estando'de- 
claydo por Real orden de 25 de Setiem
bre de 1855 que los individuos pertene
cientes á los extinguidos cuerpos francos 
no necesitaban de licencia para contraer 
matrimonio, era dudoso si sería de abono 
en las clasificaciones el tiempo que sir
vieron en aquellos cuerpos; por lo cual, 
y con el fin de evitar perjuicios al inte
resado, que se hallaba en ese caso, po
dría dirigirse la consulti al Capitán ge
neral para que por la Subinspeccion del 
arma respectiva se procediera A la cor
respondiente calificación de los indicados 
servicios, devolviéndose el expediente A 
la Contaduría con lo que resultase:

Que conforme el Intendente, remitió 
el expediente para los efectos que indi
caba la Contaduría al Capitán general, 
quien lo devolvió manifestando que ha
llándose determinado en el art. 7.° de la 
Real orden de 25 de Marzo de 1855, 
relativa A la organización de los cuerpos 
provinciales con motivo de la guerra 
civil, que los individuos de tropa tienen 
derecho A los abonos de tiempo, premios 
de constancia, retiros y A cualquiera 
ventaja acordada ó que se acordare A los 
demAs soldados, consideraba de legitimo 
abono el tiempo que Oyarvide sirvió en 
el batallón franco Tiradores de Castilla 
desde 14 de Julio de 1835 hasta 15 de 
Enero de 1841 en que obtuvo licencia

absoluta por la extinción de1 aquellos 
cuerpos, según se acredita con la certifi
cación expedida por la Crpitania general 
de Castilla la Nueva en 22 de Agosto 
de 1854:

Que con estos antecedentes, remitidos 
por el Ministerio de Ultramar A la Junta 
de clases pasivas, reconoció la -misma 
Junta en sesión de 23 de Febrero de 
1864 al interesado 20 años y siete dias 
de servicios, declarándole al propio 
tiempo sin derecho al señalamiento de 
haber pasivo, ya porque desempeñó el 
destino de Escribiente de la ^extinguida 
Dirección de Ultramar sin haber obtenido 
el Réal nombramiento que exige como 
requisito la ley de presupuestos de 1835, 
ya también porque el de igual clase que 
obtuvo en la Secretaría del Gobierno de 
la Habana, aunque de Real nombramiento 
corresponde A la clase de subalternos de 
Hacienda pública, los cuales se hallan 
privados de aquel beneficio con arreglo 
A las disposiciones vigentes:

Que en este sentido se dictó la Real 
Orden de 11 de Abril de 1864.

Vista la demanda presentada por D. 
Igníffiio Oyarvide en el Consejo de Estado 
pidiendo la revocación de la expresada 
Real orden:

Visto el escrito de mi Fiscal, en el 
que solicita que se absuelva A la Admi
nistración y se confirme la Real orden 
reclamada;

Considerando que no resulta que el 
nombramiento para la plaza de Escri
biente mayor con sueldo fijo que sirvió 
en Ultramar D. Ignacio Oyarvide estu
viese atribuido por Reglamento al Jefe 
de los ramos de Administración en la 
isla de Cuba, como lo estaban los de 
igual clase en la Península A los Direc
tores y Jefes por el Real decreto de 7 
de Febrero de 1827:

Considerando, por el contrario, que 
mi Fiscal ha concedido en este pleito que 
dicho destino es de Real nombramiento 
por disposición general:

Considerando que de ello se deduce 
que dicho nombramiento, hecho en 
Oyarvide por Real orden, era de provi
sión directa de la Corona, y que por lo 
tanto no tiene aplicación al caso lo dis
puesto en la Real orden de 8 de Febrero 
de 1844, y sí loque preceptúa la dis
posición vigésima de la ley de presu
puestos de 1855:

ConformAndome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión A que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín fosé Casaus, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. Serafín Estébanez 
Calderón, D. Antonio Escudero, D. Ma
nuel Garcí.a Gallardo, D. Francisco Gon
zález, D. Antero de Echarri, 1) LorenzrF 
NicolAs Quintana, D. Tomás Relorlillo, 
y D. Domingo Moreno,

Vengo en dejar sin efecto la Real 
orden reclamada, declarando A D. Igna
cio Oyarvide con con derecho A que se 
le señale el correspondiente haber pasivo 
por la Junta, A quien toca, á la cual se 
pase A este fin el expediente.

Dado en Aranjuez á cuatro de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco."=



Está rubricado de la Real mano.=Ei 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez »

Publicación.=.Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando'audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan 
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á 
las parles y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico.

Madrid 10 de Junio de 1865.=Petlro 
de Madrazo.

Anuncios oficiales,

DIRECCION GENERAL 
de Instrucción pública.—Negociado de 

Universidades.
anuncios .

Está vacante en la Universidad de 
Oviedo la Cátedra numeraria de Litera
tura clásica griega y latina correspon
diente á la facultad de Filosofía y Letras, 
la cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el arlículo.226 de la Ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la

• forma prevenida en el título segundo 
del Reglamento de l.°de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. ° Ser español.
2. ° Tener 25 años de edad.
5.° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.° Ser Doctor en la Facultad de 

Filosofía y Letras ó tener aprobados los 
ejercicios para el referido grado, c mo se 
previene en el articulo 10 del citado. 
Reglamento.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela; y acom
pañarán á. ellas el discurso de que trata 
el párrafo 4.° del artículo 8.° del mismo 
Reglamento, sobre el tema siguiente que 
ha señalado el Real Consejo de Instruc
ción pública: «Paralelo entreDcmóslenes 
y Cicerón considerados como oradores.»

Madrid 7 de Setiembre de 1865.= 
El Director general, Manuel Silvela .= 
Es copia.=EI Secretario general, Julián 
Samaniego y Samaniego.

Está vacante en la Universidad de 
Santiago la Cátedra de Materia Farma
céutica correspondiente á los reinos ani
mal y mineral, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo al artículo 227 
de la Ley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas en el término de tres me
ses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela, por el con
ducto que determina el articulo 40 del 
Reglamento de i .'1 de Mayo de 1864.

Madrid 13 de Setiembre de 1865.= 
El Director general, Manuel Silvela. = 
Es copia. =EI Secretario general, Julián 
Samaniego y Samaniego.

Alcaldía Constitucional de Quemada.
Se halla vacante la plaza de Cirujano 

titular de la villa de Quemada, partido 
judicial de Aranda de Duero, distante 
dos leguas de este, de llano y hermoso 
camino, su dotación consiste en 140 fa
negas de trigo regular del pais y 2800 
reales en dinero, con mas 200 rs. pol
la asistencia de los pobres, casa de valde, 
suerte de leña como un vecino., libre 
de contribución excepto la del subsidio. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento en el tér
mino de veinte dias desde que tenga lu
gar la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Quemada 25 de Setiembre de 1865. 
=El Alcalde, Adriano Vicente.

Anuncios particulares.

PASTOS ¿PARA BUEYES
Quien quisiere tomaren renta los pas- ■ 

los destinados para ganado boyal de la 
Dehesa titulada Cordovilla la Real, pro 
pia del limo. Sr. I). José Emilio de 
Santos, sita en término jurisdiccional 
de dicha villa, se servirá presentarse en 
Falencia el día 4 de Octubre próximo 
á las once de su mañana, en casa de D. 
Guillermo Asludillo, Calle Mayor núm. 
53, donde se rematarán en el mejor 
postor, bajo el pliego de condiciones que 
desde este (lia se hallan de manifiesto 
en la Casa del referido Asludillo.

Burgos 23 de Setiembre de 1865

ÍNDICE
de los Reales decretos, órdenes 
y circulares insertas en el Boletín 
oficial en el mes de Setiembre 

de 1865.

Numero 140. Presidencia del Consejo 
de Ministros, Real decreto decidiendo la 
competencia suscitada entre el Goberna
dor de Cádiz y el Juez de primera instan
cia de Jerez de la Frontera en un inter
dicto de recobrar.

=ld., Otro decidiendo la de la Sala 1." 
de la Audiencia de la Coruña con el Go
bernador de la Capital en Igual asunto.

=Id., Otro decidiendo la d.el Goberna
dor de Barcelona con el Juez de Berga en 
otro igual.

=Id., Otro decidiendo la del Gobernador 
de Zaragoza y el Juez de Sos, id. ¡d.

=Id., Otro "decidiendo la del mismo 
Gobernador con el Juez de Almunia en 
una demanda de interdicto.

Núm. 141. Ministerio de Hacienda, Real 
orden anunciándose la cxpcndicion de 
ejemplares de la Novísima Recopilación 
á menovs de la mitad del plecio que hasta 
aquí Rabian tenido.

^Ministerio de Fomento, Otra encar
gando á determinados Ayuntamientos la 
adquisición de colecciones completas de 
pesas y medidas del sistema métrico de
cimal.

=Presidencia del Consejo de Ministros, 
Real decreto.declarando mal formada la 
competencia suscitada entre el Goberna
dor de Logroño, y el Juez de Sto. Domingo

i de la Calzada en un interdicto de despojo.
—Ministerio de Hacienda. Ley que auto

riza la supresión del recargo sobre mer
cancías importadas de Francia y Portugal 
y la disminución de loS derechos impues
tos á las primeras materias para la cons- 

l truccion de buques.

=Consejo de Estado, Real decreto e-n 
el pleito ente D. Manuel Salazar Mcndieta 
y el Fiscal de S. M. sobre revocación de 
un fallo del Real Acuerdo de la Isla de 
Puerto Rico.

Núm. 142. Ministerio de la Guerra, Real 
orden concediendo mejora de retiro al 
Carabinero Manuel Hernández y López, 
haciéndole extensivo á los- que se encuen- ■ 
tren en igual caso.

=Consejo de Estado, Real decreto en el 
pleito-entré partes sobre caducidad de una 
mina denominada Barco viejo.

^Presidencia del Consejo do Ministros, I 
Otro, declarando mal formada la compe
tencia entre el Gobernador de Orense y el 
Juez de Hacienda de la Capital sobre auto
rización para procesar á un estanquero.

=Id., Otro decidiendo la suscitada en
tre el Gobernador de Valencia y el Juez 
de Murviedro en un interdicto de despojo.

—Id., Otro decidiendo la del Goberna
dor de Almería con el Juez de la Capital 
con motivo de una demanda de acota
miento.

=Núm. 145. Ministerio de Fomento, 
Real orden reproduciendo la de 12 de 
Diciembre de 1842 sobre el tránsito de los 
ganados por terrenos de ageno dominio.

Id., Otra disponiéndose considere como 
poblado el coto en que se ejecute el tra
bajo de sondeo en las pertenencias de 
minas.

^Presidencia del Consejo do Ministros, 
Real decreto declarando mal formada la 
competencia suscitada entre el Goberna
dor de Oviedo y el Juez de Inflesto en un 
interdicto de recobrar.

=Id.. Otro decidiendo la de la Sala 5.1 
líela Audiencia territorial de Burgos y el 
Gobernador de la provincia en un inter
dicto de retener.

=Cbnsejo de Estado*, Otro en el pleito 
entre Doña María de la Paz Caslells 
Navarro y la Administración sobre revo
cación de una Real orden por la que se 
declaró no tener aquella derecho al acre
cimiento de pensión de Monte-pio.

—Id., Otro en el de D. José Maria Soler 
y la Administración también, sobre abono 
de suministros facilitados de mas al ejér
cito de Filipinas.

Núm. 144. Gobierno de la provincia, 
Publicación de las reclamaciones de in
clusión. y exclusión en las Listas electora
les adicionales para Diputados á Cortes.

Núm. 145. Id., Relación de los indivi
duos eliminados de las listas electorales 
de esta provincia y causas por que lo lian 
sido.

Núm. 146. Ministerio de Fomento, Real 
orden dictando disposiciones para evitar 
las fallas que se cometen en el servicio 
de trasportes por los ferro-carriles.

=Consejo de Estado, Real decreto en el 
pleito entre D. Eleuterio Moreno Magis
trado supernumerario y la Administración 
del Estado sobre mejora de clasificación.

Núm. 147. Ministerio déla Gobernación, 
Real orden prohibiendo la celebración de 
exequias de cuerpo presente según las

• prescripciones contenidas en las de 20 de 
Setiembre de 1840 y 15 de Febrero de 
1857 á continuación insertas.

—Gobierno de la provincia, Circular 
encargando á los Alcaldes de los pueblos 
presten el auxilio y protección que de ellos 
necesiten los encargados de practicar el 
reconocimiento, deslinde y tasación de 
las fincas procedentes del Clero de la 
Diócesis para su venta.

=ld., Otra sobre vendimias.
Núm. 148. Id., Otra sobre el censo de 

ganadería próximo á llevarse á efecto.
=Consejo de Estado, Rea! decreto en el 

pleito entre el Ayuntamiento de Dobarga- 
nes y el de Toranzo sobre aprovecha
miento de pastos.

Núm. 149. Ministerio de la Gobernación, 
Real orden declarando caducadas desde 
la fecha las licencias concedidas á „em- 

i - .

picados del ramo de Sanidad, y dispopien- 
do que se presenten inmediatamente al 
frente de sus cargos.

=Consejo de Estado, Real decreto en el 
pleito entre varios propietarios de tierras 
regadas por la acequia de Voravin y la 
Administración pública coadyuvada por 
los regantes de la acequia de-VorajCamí 
sobre repartimiento de aguas.

=Id., Otro en el pleito entre la Hacien
da pública y D. Francisco Fuster, de Pal
ma de Mallorca, sobre defraudación del 
subsidio industrial.

=Id., Otro en el de D. Rafael Sánchez 
Mendoza, contratista del ferro-carril de 
Sevilla_á Cádiz, y la Administración del 
Estado, demandada, sobre revocación en 
parle de varias Reales órdenes.

Núm. 150. Id., Otro en el de el Conde 
de Creixell-, vecino de Valencia, y la Ad
ministración también del Estado, deman
dada, sobre reintegro al Tesoro de canti
dad satisfecha por redención de varios 
capitales de censos.

Núm. 151. Gobierno de la provincia, 
Circular encargando á los empicados en 
el cuidado y conservación de los montes 
coadyuvaran por su parte al buen resul
tado del empadronamiento general de 
la ganadería.

=Id., Sección de Fomento, Nómina de 
propiedades ocupables con obras de car
reteras en diferentes jurisdicciones de la 
provincia. "

Núm Í55. Ministerio de la Gobernación, 
Real orden haciendo varias aclaraciones 
acerca de la formación del censo electoral 
con arreglo á la ley de 18 de Julio último. 
. —Id., Otra mandando que sean sepa
rados de los empleos y cargos oficiales 
que desempeñen los trds médicos que en 
Murviedro se negaron á dar asistencia fa
cultativa á un presidiario atacado del 
cólera, y que al uno1 de ellos por ser fo
rense se le exija la responsabilidad cri
minal.

=ld., Otro resolviendo lá Reina Nuestra 
Señora que se den las gracias en su Real 
nombre á olroslres facultativos de medi
cina que con toda abnegación han solici
tado se les destine á puntos en donde se 
ha presentado la enfermedad coleriforme 
y que les sirva de mérito para ingresar 
en los cargos propios de su carrera.

Núm. 154. Gobierno de la provincia, 
Elección de los diputados provinciales 
correspondientes á los partidos judiciales 
de Salas dejos Infantes y Villarcayo.

=Minisler¡o de Hacienda, Real orden 
dictando reglas para legitimar la posesión 
de terrenos de propios, comunales ó bal
díos arbitrariamente roturados.

Núm. 155.- Ministerio de la Gobernación, 
Real orden acerca de los honores de em
pleos que se concedan por este mismo 
Ministerio.

=Direccion general de "Agricultura, In
dustria y Comercio, Circular anunciando 
la exposición universal que se celebrará 
en París el l.° de Abril de 1867.

=Conscjo do Estado, Real decreto en 
él pleito entre varios vecinos de Valderro- 
bres sobre aprovechamiento de aguas.

=Id., Otro en el de la Hacienda pública 
con D. Guillermo Perelló sobre defrauda
ción de la contribución del subsidio in
dustrial.

Núm. 156. Ministerio-de Fomento, Real 
orden declarando los procedimientos á 
que están sujetos los accionistas de Com
pañías mercantiles que no satisfacen los 
dividendos pasivos acordados.

=Consejo de Estado, Real decreto en 
el pleito entre el Duque de Noblejas y la 
Administración del Estado acerca del 
derecho de propiedad de cierta alcabala.

=Id., Otro en el de D. Manuel y D. Ra
fael Bertrán de Lis y la Administración 
también sobre validez de la venta de una 
finca del Estado.

Imprenta de la Dipotaoion Provincial.


